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RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL (RIMA)

Construcción y Operación de un Supermercado

1- Identificación del Proyecto

Nombre del Proyecto:
“Construcción y Operación de un Supermercado”

Nombre del Proponente: SUPERMERCADO VILLA SOFÍA S.A.
RUC: 80022147−8
Representante legal: Juan Esteban Arias González
Cédula de Identidad Nº 1.524.734

Datos del Inmueble
Dirección: Calle América y 12 de Octubre
Distrito: Luque
Departamento: Central
Ctas. Ctes. Ctrales: 27−1051−01/02/03/04/05/06/19/20/21/22
Superficie total: 4.458,7 m²
Superficie a construir: 5.594,63 m²

El  presente  Relatorio  de  Impacto  Ambiental  se  presenta  en  el  Ley  No  294/93  “De
Evaluación de Impacto Ambiental” y sus Decretos Reglamentarios No 453/13 y 954/13, con el fin
de obtener la Declaración de Impacto Ambiental  del proyecto citado más arriba. Contempla las
actividades inherentes a toda obra de construcción, ejecutada con tecnología tradicional, en lo que
respecta  a  la  estructura,  los  cerramientos,  las  instalaciones  sanitarias,  equipamientos  y  las
terminaciones,  además  de  aquellas  propias  de  la  etapa  de  operación  y  mantenimiento  de  una
edificación  destinada  a  la  comercialización  de  productos  de  primera  necesidad para  la  canasta
familiar  (alimentos),  así  como  otras  mercaderías  diversas  (art.  de  ferretería,  librería,  mercería,
perfumería, etc.). El mismo contará con:

• Cámaras  frigoríficas  diferenciadas  (verduras,  carne  vacuna,  pollo,  fiambres,  lácteos,

alimentos congelados, verduras y frutas)

 Generador de electricidad

 Panadería

 Rotisería

 Estacionamiento subterráneo con capacidad para 106 vehículos livianos.

 Rampa de acceso para discapacitados.

 Transformador de energía eléctrica: La Empresa aún no cuenta con este equipo, debido a

que la obra no ha iniciado. Se adquirirá un equipo libre de PCB's y posteriormente se lo
registrará en SIAM.
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 Pozo  artesiano  (a  perforar):  Al  momento  de  la  perforación,  se  exigirá  a  la  empresa

contratadas todos los documentos necesarios para su inscripción en el Registro Nacional
de Recursos Hídricos de la D.G.P.C.R.H. del MADES.

 Área de carga y descarga de mercaderías dentro del inmueble

 Área de exhibición y ventas (estanterías, cajas registradoras, exhibidores refrigerados para

verduras, lácteos y algunas bebidas)  
El proyecto se encuentra actualmente en la etapa de planificación, y realizando las gestiones

de los permisos y habilitaciones correspondientes, entre ellas la Declaración de Impacto Ambiental
y la aprobación municipal de los planos.

Toda la edificación estará cubierta por un completo sistema de prevención de incendios,
compuesto por, reservorios de agua, dispositivos de detección, rociadores, alarma sonora y sistema
de hidrantes compuestos por bocas de incendio equipadas.  

El predio en el que será ejecutada la obra, ha sido adquirido recientemente, la vegetación
presente está constituida, en gran parte de su superficie por gramíneas, ejemplares dispersos de
cocoteros,  yvyraró, mangal y otros,  de pequeño a mediano porte.  A la fecha se encuentra,  casi
totalmente despejado de toda infraestructura, con excepción de una vivienda. 

La  propiedad  mencionada,  se  encuentra  en  el  lugar  denominado  Barrio  América,  de  la
Ciudad de Luque, sobre la calle del mismo nombre, entre Karandayty y 12 de Octubre. La zona está
cubierta por todos los servicios básicos, como Electricidad, agua potable, recolección de residuos
domésticos, y otros proveídos por empresas privadas, como por ejemplo, guardias de seguridad,
internet, telefonía móvil, televisión por cable, etc.

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO
En razón a que los trabajos a realizarse se encuadran dentro de lo que es la  actividad de

Construcción y  Funcionamiento del  Supermercado,  ubicado en  la  ciudad Luque,  en  el  barrio
América,  es una ventaja  que el  inmueble se encuentre  casi  totalmente despejado de vegetación
frondosa o forestal, al igual que de edificaciones o estructuras preexistentes, con la sola excepción
de una vivienda. Todo ello favorece enormemente la ejecución de la obra de construcción de las
distintas dependencias e instalaciones proyectadas.

Los objetivos de este estudio de Impacto Ambiental son: 

 Identificar las actividades que pudieran causar algún impacto;

 Identificar el medio sobre el cual se ejercerá tal impacto;

 Evaluar la magnitud e intensidad de los mismos;

 Describir  las  medidas  de  mitigación  y  compensación  a  aplicarse,  en  los  casos

pertinentes;

 Elaborar el Plan de Gestión Ambiental;

 Elaborar un Plan de Monitoreo y;

 Redactar las conclusiones y recomendaciones.
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3. METODOLOGÍA
La  metodología  es  general  para  la  elaboración  de  este  estudio  de  impacto  ambiental,

correspondiente a proyectos de construcción, fue primeramente, recopilar todas las informaciones
necesarias así como, analizar la legislación pertinente. Seguidamente, se trabajó en la descripción
del área de influencia del emprendimiento para luego identificar los posibles impactos sobre los
componentes que conforman el medio ambiente, que son: el medio físico, biótico y sociocultural. 

Posteriormente, a la identificación de los impactos, se ha procedido a proponer las medidas
de mitigación más apropiadas para cada impacto identificado, hay que mencionar que los impactos
ambientales, también pueden ser positivos, en este caso se han propuesto medidas especiales para
potenciar sus efectos. 

Los detalles de este trabajo en cuanto al  desarrollo de la  metodología de identificación,
caracterización  y  predicción  de  los  impactos  se  desarrollarán  dentro  del  Estudio  de  Impacto
Ambiental. El presente proyecto, es considerado de impacto moderado.

Por otra parte, la metodología de construcción abarca desde la planificación, el trazado y
replanteo,  excavación  para  construcción del  estacionamiento  en  subsuelo,  bases  con hormigón,
edificación de pilares y losas de hormigón armado, paredes y mampostería en general, instalaciones
hidrosanitarias,  eléctricas,  de  conducción  de  agua,  de  conducción  de  datos,  seguridad,
climatización, hasta los acabados e instalaciones electromecánicas y de equipos especiales.

4. ÁREA DEL ESTUDIO

El inmueble está ubicado sobre la conocida calle América entre las calles 12 de octubre y 
Karandayty de la ciudad de Luque, en una que, a nuestro criterio es de uso mixto, dado que se 
encuentran en viviendas en los alrededores, así como también sitios de expendio de combustibles y 
una planta maquiladora ensambladora de las motocicletas Leopard (REIMPEX), aunque, el 
desarrollo residencial tiene preponderancia-

5. ALCANCE DEL ESTUDIO

5.1 Descripción del proyecto y de la actividad en general
El  propósito,  objeto de este  estudio,  se  refiere  al  proyecto de construcción y puesta  en

funcionamiento  de  un  supermercado  destinado  a  comercialización  de  mercaderías  diversas  y
satisfacer  la  demanda de  los  mismos  por  parte  de  los  consumidores  de  la  zona  y  alrededores,
mejorando,  de  esta  manera,  el  nivel  de  vida  de  dicha  población,  que  anteriormente  debía
desplazarse a mayores distancias para el mismo efecto.

Actualmente, la etapa de planificación ha culminado, y hoy, para dar inicio a la obra, la
firma responsable, se encuentra en gestionando de las habilitaciones de las distintas instituciones,
entre ellas, la Municipalidad de Luque, el MADES, etc.

El supermercado tendrá un diseño moderno, dará estricto cumplimiento a las normas de
seguridad establecidas por las ordenanzas municipales y el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del
Paraguay.  Además,  el  mismo  contará  con  estructuras  tales  como,  la  rampa  de  acceso,  lo  cual
permitirá  que  personas  que  utilicen  sillas  de  ruedas  para  desplazarse,  puedan  ingresar  al
establecimiento sin problemas.
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Visto  que  el  interés  principal  de  la  Responsable  es,  satisfacer  las  demanda  de  ciertos
productos  en la  zona,  el  proyectado supermercado,  a  parte  de las  áreas  de exhibición y venta,
contará con una panadería y rotisería. Para aprovechar al máximo, la superficie del inmueble, se ha
proyectado, la construcción de un estacionamiento para clientes en el subsuelo, además, contará con
un área de carga y descarga de mercaderías, dentro del predio, esto con el fin de evitar obstaculizar
o congestionar el tránsito vehicular y de peatones. La gestión de residuos sólidos urbanos, es muy
importante, los mismos serán clasificados en dos categorías: A) Reciclables y b) No reciclables, los
primeros serán comercializados o entregados a los recicladores y los segundos, serán almacenados
provisoriamente en una caseta o en su defecto en contenedores (plásticos o metálicos) que los aíslen
del alcance de roedores, insectos y otros vectores transmisores de enfermedades.

Se ha optado por la concentración de dichas dependencias, en un edificio de dos niveles, es
decir, el estacionamiento en el subsuelo y la planta baja, ya que, constituye la opción más eficiente
para el aprovechamiento máximo del inmueble, utilizando el mínimo de espacio horizontal para
extenderse en el sentido vertical.

El área  de  influencia  se  caracteriza  por  ser  una  zona  moderadamente  urbanizada  y
modificada desde hace mucho tiempo por la acción antrópica. Otra característica que resalta es que,
en la zona existen viviendas familiares, clubes sociales y deportivos, salones de eventos, centros
educativos, una secta religiosa (metodista), comercios, tales como, ferreterías, serigrafías, venta de
bebidas, además de lavaderos de vehículos, gomerías, talleres de mecánica automotriz, salones de
belleza, estaciones de servicios, oficinas públicas, etc. Al respecto, el Responsable exigirá, en todo
momento, a la empresa constructora que ponga todo su empeño para mitigar cualquier impacto que
pudiera causar molestias a los vecinos o al desenvolvimiento normal de entorno, como por ejemplo,
obstaculizando el tránsito, ruidos molestos, etc.

En las cercanías también se encuentran los Colegios denominados Centro Educativo de Alto
Rendimiento (CEAD) y la Escuela Básica Nº 2924  “Nestor Romero Valdovinos”, el cementerio
hoteles y salones de eventos.  las cuales podrían verse afectadas por el  proyecto en la etapa de
construcción,  pero  dicha  afectación  finalizaría  una  vez  culminada  la  obra  y  la  puesta  en
funcionamiento del supermercado. 

5.2 Caracterización y diagnóstico de los componentes ambientales y sociales

5.2.1 Componentes ambientales
Los componentes ambientales propiamente abarcan el medio físico y biológico. No existen

áreas de preservación ni restricciones para desarrollar actividades como la construcción de nuevos
edificios, salvo algunas de carácter municipal, por lo que, al haber una planificación previa, se está
cumpliendo con las normativas vigentes.

5.2.1.1Medio social, económico y cultural:
Este quizás sea uno de los más importantes a tener en cuenta, pues es el que más beneficios

produce. La construcción movilizará a gran cantidad de personas, principalmente a los de clase
media-baja, a mandos medios, a profesionales en las ramas de arquitectura, ingeniería, electricidad,
etc.  Una vez en entre  en funcionamiento el  local  comercial,  la cantidad de personas que serán
beneficiadas, son imposibles de cuantificar.
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5.3 Actividades Relevantes a considerarse

5.3.1 Planificación y logística de instalación y prevención en obra.
5.3.2 Construcción de cimientos y estructura en general
5.3.3 Construcción de mampostería y otras instalaciones
5.3.4 Acabados
5.3.5 Desalojo de obra
5.3.6 Operación y Mantenimiento del Supermercado

5.4 Etapa de operación o funcionamiento del supermercado
5.4.1 Generación de empleos

La implementación del proyecto, generará importantes cambios en la dinámica ocupacional,
no solo, en su área de influencia, sino en todo el distrito, tanto en forma directa, por la contratación
de:

 Gerentes

 Administradores

 Contadores

 Asistentes administrativos

 Soporte técnico informático

 Cajeros

 Repositeros

 Personal culinario (rotisería)

 Panaderos

 Carniceros

 Electricistas

 Carpinteros

 Personal de servicios generales, entre otros.

5.5 Generación de Efluentes líquidos
En cuanto se inicien las tareas de atención al consumidor, y entren en funcionamiento, los

servicios sanitarios, duchas, lavamanos, y otros, se generarán efluentes líquidos, cuya inadecuada
disposición podía afectar a recursos hídricos superficiales y subterráneos. Por lo tanto, el adecuado
tratamiento de los mismos, será indispensable para dar cumplimiento a las leyes ambientales y
evitar un daño al medio ambiente. 

5.6 Generación de Residuos Sólidos (RSU)
En  pleno  funcionamiento,  el  supermercado  será  un  gran  generador  de  residuos  sólidos

urbanos. Lo cual, exigirá de los administradores, la planificación y gestión adecuada de los mismos,
según la legislación vigente, y las ordenanzas de la Municipalidad de Luque. 
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5.7 Aumento de tránsito vehicular
Si bien, dos de las calles adyacentes, poseen pavimentación asfáltica (la calle Karandayty es

de tierra) que favorece la fluidez del tránsito vehicular, la instalación del proyecto, exigirá que la
Municipalidad, se encargue de la evaluación del estudio de impacto vial y realice las observaciones
que  considere  necesarias  para  minimizarlo.  Además,  será  de  vital  importancia,  la  adecuada
señalización,  tanto vertical  como horizontal,  del área influencia directa e indirecta;  carteles que
indiquen  el  límite  de  velocidad  y  que  adviertan  de  la  entrada  y  salida  de  vehículos  del
supermercado, entre otros.

De ser necesario, se solicitará la presencia de agentes de la Policía Municipal de Tránsito
(PMT) en horarios especiales para asegurar la seguridad de los peatones y conductores. 

Los  responsables,  deberán,  en  todo  momento,  exijir  a  la  empresa  constructora,  el
cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 6390/2020 Que Regula la Emisión de Ruidos. Según
su art.  1º  esta  ley  tiene  el  objetivo  de  "...regular  la  emisión de ruidos  capaces  de afectar  el
bienestar o dañar la salud de personas y seres vivos, a fin de asegurar la debida protección de la
población, del ambiente y de bienes afectados por la exposición a los ruidos".

El supermercado, requerirá de la permanente provisión de mercaderías e insumos varios, por
lo cual, necesitará de los frecuentes servicios de camiones fleteros que los hagan llegar hasta el
establecimiento; el estacionamiento de los mismos en la calzada, podría generar obstrucciones al
tránsito vehicular, para evitar dicho impacto, se ha previsto la construcción de un área de carga y
descarga de mercaderías dentro del mismo supermercado.

5.8 Compactación del suelo
Se registrarán modificaciones de las características del suelo, debido a las excavaciones, el

transito de maquinarias y vehículos pesados, durante la etapa de construcción y,  posteriormente
durante  la  operación,  debido  a  la  circulación  de  vehículos,  a  esto  debe  sumarse  su
impermeabilización, debido a las superficie cubierta por la infraestructura edilicia.

5.9 Modificación del paisaje
Una vez  culminada la  construcción,  el  paisaje  original  quedará  modificado,  debido a  la

remoción de la cobertura vegetal (mayormente gramínea), la nivelación del terreno y lógicamente,
por la instalación de la infraestructura principal, sus dependencias complementarias, así como, el
cercado  perimetral,  senda  peatonal,  vías  de  circulación  interna  (estacionamientos),  puestos  de
control de acceso, etc.

5.10 Plusvalía del terreno y propiedades adyacentes
La plusvalía del predio, se dará, no solo a la propiedad en la que se asienta el supermercado,

si  no  que  también  afectará  positivamente  a  inmuebles  aledaños,  debido  principalmente  a  la
instalación en las cercanías de numerosos negocios, a la mejora de la cobertura e infraestructura de
servicios  públicos  (caminos,  alumbrado  público,  aseo  urbano,  recolección  de  RSU),  lo  cual
constituirá un impacto positivo de carácter permanente.
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6 Descripción del Medio Ambiente
6.1 Descripción del Medio Físico

Geología y suelos
El suelo es de tipo Arcilla Limosa - CL, hidrográfico de material aluvional. Presenta variable

textura proveniente del terciario y cuaternario. 

Topografía
 La zona en la que se ejecuta el proyecto presenta una topografía plana, con un algunas

lomadas suaves.

Clima
Los  datos  climatológicos  presentados  corresponden  a  los  registrados  en  la  Ciudad  de

Asunción y ciudades aledañas que fueron proveídos por la DINAC a través de su oficina encargada
de los datos meteorológicos.

 Temperatura del aire (Promedio de Verano Sept-Abril) 25ºC.

 Temperatura del aire (Promedio de Invierno Mayo-Agosto) 14ºC.

 Temperatura Mínima 0ºC.

 Temperatura Máxima 38ºC.

 Temperatura Promedio Anual 22ºC.

 Humedad Relativa Ambiente (Promedio) 75%.

 Promedio Anual de Precipitación 1.400 mm.

 Periodo de Mayor Precipitación Octubre-Marzo.

 Periodo de Menor Precipitación Junio-Septiembre.

Fuente: Dirección Nacional de Aeronáutica Civil - Dirección de Meteorología e Hidrología - 
Departamento de Climatología.

Hidrología.
La Ciudad de Luque, así como gran parte del departamento Central se encuentran regados

por el numerosos arroyuelos que descargan sus aguas en el río Paraguay y sus afluentes, tales como
el arroyo Yuquyry, y el río Salado que actúa como desagüe del lago Ypacaraí . El arroyo Itay, actua
como límite distrital con la Capital.

Dentro del inmueble no existen cuerpos de agua, cursos de agua superficial ni nacientes. 

6.2.2 Medio Biológico
La evaluación del medio biológico, incluye el levantamiento de la información del área de

influencia del proyecto desde el punto de vista biológico de los componentes ambientales tanto en
flora y fauna.

Flora
Desde  el  punto  de  vista  biogeográfico,  la  zona  de  estudio  se  encuentra  dentro  de  la

denominada “Ecorregión Litoral Central” la cual, se extiende por una superficie total de 26.310km2,
estando el área de localización del proyecto en un área sometida a la acción antrópica desde hace
varios años.

En el área del proyecto, la vegetación predominante esta compuesta por gramíneas, arbustos,
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árboles nativos y exóticos, especies ornamentales de los jardines domésticos. A esto debe sumarse
las arborizaciones realizadas por el municipio. 

Fauna
Actualmente en la zona de influencia del proyecto la predomina la avifauna, sostenida por la

vegetación arbórea que la provee de alimento y sitios de anidación. Se pueden encontrar algunos
pequeños  animales,  como  por  ejemplo,  mamíferos  (sobretodo  roedores),  además  de  reptiles  e
insectos de diferentes tipos.

6.3 Medio Socio-económico y Cultural
El estudio de los componentes del medio socio-económico y cultural es de gran importancia

para el desarrollo del proyecto donde se identificarán los diversos componentes de este medio, entre
los que destacan la demografía, servicios básicos, principales actividades económicas, entre otras.

En  las  cercanías  se  encuentra  la  institución  educativa  denominada,  Centro  del  Alto
Rendimiento y la Escuela Básica Nestor Romero Valdovinos, además de un centro religioso (secta)

El  área  del  proyecto  se  caracteriza  por  ser  un  área  donde  se  encuentran  y  desarrollan
diferentes actividades como por ejemplo, instituciones educativas y religiosas, industrias pequeñas,
lavaderos, talleres mecánicos y gomerías, locales comerciales de mercaderías diversas (despensas,
venta  de repuestos  para  motocicletas,  lubricantes)  y  de  servicios  de  decoraciones  para  eventos
sociales, además de expendio de combustibles y, sobre todo viviendas particulares. 

La zona se encuentra localizada en un área altamente modificada por la acción del hombre y
con una alta tendencia al desarrollo comercial y urbano.

En  el  marco  del  uso  de  la  tierra,  es  conveniente  resaltar  la  importancia  de  una
inversión como la del proyecto, que a su vez está acorde con el uso permisible del territorio y
tiene  su  implicancia  sin  precedentes  desde  el  punto  de  vista  socioeconómico,  teniendo  en
cuenta la muy escasa creación de fuentes de trabajo.

7 Descripción de la Actividad
7.1.1 Planificación y logística de instalación y prevención en obra.
La planificación  adecuada  de  constituir  un  puesto  de  guardia  y  depósito  de  materiales,

proveerá información al personal de seguridad y a los trabajadores, un sitio para mantener reuniones
previas, charlas orientadoras de parte del personal superior a los empleados y obreros, y un estrecho
contacto con las autoridades, tendrá un efecto benéfico para el proyecto que se reflejará a lo largo
de todo el trabajo porque, existirá mayor orden, menos caos, menores pérdidas y desperdicios de
materiales,  mejor  cuidado  del  predio,  menos  polvo  y  ruido,  mayor  coordinación  con  los
abastecedores  de  materiales  de  construcción  para  que  tomen  precauciones  de  manera  que,  por
ejemplo, los materiales de construcción no caigan de las volquetas a las vías del entorno y que el
tránsito no cause problemas en la circulación de los vecinos.

Los  efectos  de  esta  actividad  denominada  Planificación  y  logística  de  instalación  y
prevención en obra, serán benéficos, de mediana magnitud y alta importancia en prevenir el ruido,
polvo, tráfico vehicular caótico, y en cuanto a riesgo, salud pública y ocupacional, al punto que
contrarresta  los  efectos  que  normalmente  se  darían  si  no  hubiera  las  medidas  preventivas.  Su
calificación se refleja en la Matriz de Leopold. 
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Como parte de esta actividad y sus medidas preventivas, se requerirá colocar seguridades,
señalizaciones con letreros visibles antes de su inicio y a lo largo de su construcción, hasta su fase
de desalojo. 

7.1.2 Construcción de cimientos, excavaciones y estructura en general 
Esta actividad reviste la necesidad de trazado, excavación, encofrado y preparación de las

áreas  a  fundir,  entre  otras.  Además,  incluye  la  colocación  del  hormigón  y  posteriormente  su
desencofrado,  lo  cual  pone de manifiesto la  necesidad de re-usar  o  disponer adecuadamente el
material de encofrado y lo que se enviará como desalojo.

Un impacto de esta actividad puede derivarse de potenciales accidentes menores con efectos
directos en la salud ocupacional. Se puede prevenir manteniendo en obra a personal responsable y
con  experiencia,  y  se  provea  de  equipos  adecuados  de  seguridad,  y  que  en  la  supervisión  (o
fiscalización) haya personal calificado que haga cumplir las normas de seguridad en todo momento.

La  construcción  de  hormigón  se  hará  con  cemento  Pórtland,  arena  piedra  triturada  en
granulometrías diversas y agua conforme las especificaciones técnicas. La vibración así como el
acabado y los  ensayos de tolerancia  también  se harán conforme la  buena práctica  lo  dicta.  Se
deberán  llevar  a  cabo  todos  los  ensayos  de  acuerdo  a  las  especificaciones  de  construcción
aceptadas, y/o según lo disponga la supervisión de obra.

El impacto principal de la adecuada cimentación y construcción de hormigón en general,
tendrá repercusión directa sobre la seguridad de la obra. La calificación del impacto será benéfico,
la magnitud e importancia sobre la seguridad, e infraestructura será significativa. 

7.1.3 Construcción de mampostería e instalaciones varias
Incluye el  levantamiento de mampostería,  la colocación de ductos para ventilación (aire

acondicionado), instalaciones sanitarias, conducciones eléctricas, de datos, agua para usos diversos
y para abastecer el sistema de combate de incendios, paneles eléctricos y disposición de material de
desalojo.

7.1.4 Instalaciones de acabado
Los impactos de esta fase de la obra son, hasta cierto punto, similares a los de colocada del

hormigón, y obras de mampostería, pero con menor incidencia en cuanto a importancia y magnitud
y  con  el  agregado  de  la  realización  de  instalaciones  eléctricas  y  equipos  tales  como,
acondicionadores de aire, termocalefones, plomería, etc. 

7.1.5 Desalojo final de obra
El mayor impacto positivo de esta actividad ocurre en los factores: educación (porque las

capacitaciones son proveídas durante y, terminada la construcción, durante la fase de operación y
mantenimiento) y empleo, seguida por desarrollo de infraestructura. 

La  actividad  “Desarme  de  instalaciones”,  corresponde  a  sacar  de  la  obra  la  caseta  de
oficinas,  el  depósito,  letrinas,  guardia,  equipos,  maquinarias,  etc.  Aunque  esta  actividad  debe
considerarse en toda obra, su impacto de considera de baja magnitud e importancia. La calificación
se encuentra en la matriz.

La actividad “Desalojo y manejo de escombros y desechos inertes y transporte de materiales
en  general,  y  desmantelamiento”  realmente  se  lleva  a  cabo  a  lo  largo  del  proyecto  pues
continuamente  se  requiere  sacar  los  escombros  y  desechos  inertes  de  la  obra,  por  ello  se  la
considera dentro de la actividad desalojo de obra.
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7.1.6 Operación y mantenimiento
Una vez  terminada  la  fase  de  construcción  y  desalojado  los  materiales  no  utilizados  y

retirado todo el personal no operativo, el proyecto habrá concluido para el contratista constructor. A
partir  de  la  aceptación  y  recepción  de  obra,  corresponderá,  al  Responsable,  llevar  a  cabo  las
actividades de “operación”, “Mantenimiento” y de supervisión de sus instalaciones. Los mayores
efectos  positivos  ocurrirán  durante  la  actividad  de  operación.  Se  pondrán  de  manifiesto  las
bondades  de  haber  realizado tal  obra  con todas  las  prevenciones  necesarias,  que  garanticen  el
correcto uso de la infraestructura edilicia e instalaciones complementarias, y por ello, su efecto es
alto en el factor operación como se aprecia en los factores ambientales. 

Estas  instalaciones  proveerán  dotarán  al  supermercado,  funcionalidad,  redundando  en
comodidad, satisfacción y por sobre todo, seguridad a los clientes. 

7.1.7 Sistema de tratamiento de efluentes
Como ya se ha mencionando anteriormente, los efluentes generados por el funcionamiento

del supermercado, tendrán su origen en la limpieza periódica del local, la rotisería y en los baños y
duchas, los mismos corresponden a efluentes de tipo domiciliario o cloacales. Para su tratamiento,
se  instalarán  rejillas  colectoras  que  conducirán  los  efluentes  a  través  de  una  serie  de  cámaras
sépticas en cantidad y dimensiones adecuadas, para posteriormente ser vertidas el pozo ciego, ya
que la zona no cuenta con alcantarillado sanitario. 

Las aguas de origen pluvial, serán colectadas por canaletas y conducidas al desagüe pluvial
de la vía pública.

Para el abastecimiento del sistema de prevención de incendios, está prevista la construcción
de  un reservorio  de  agua  con  capacidad  suficiente  (según las  recomendaciones  del  Cuerpo de
Bomberos Voluntarios del Paraguay)

7.1.8 Control de vectores y plagas.
Entre las medidas a ser adoptadas por Responsable, se encuentran las siguientes: 

 Mantenimiento de las condiciones de orden y limpieza.

 Charlas de educación ambiental con el personal.

 Clasificación de los residuos sólidos en dos categorías: Reciclables (plásticos, cartones,

metales, vidrios de algunos tipos) y No reciclables (restos orgánicos en general, vidrios,
etc.)

 Disponer  de  contenedores  con  tapa  y  un  sitio  especialmente  acondicionado  para  el

almacenamiento provisorio de residuos sólidos urbanos, hasta su entrega al servicio de
recolección municipal.  

 En  cumplimiento  de  las  ordenanzas  municipales  (y  siempre  que  sea  necesario),  se

realizarán fumigaciones periódicas. 

 Se distribuirán trampas y sebos, en caso de detectarse la presencia de roedores.

En  las  áreas  de  almacenamiento  de  productos  alimenticios,  se  dejarán  corredores  para
facilitar la limpieza y el control de vectores. Las mercaderías serán almacenadas sobre pallets de
madera, para alejarlas de humedad y del alcance de insectos y aves (palomas y otras)
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8 Plan de Gestión Ambiental

8.1 Etapa de Construcción: 
Como se observó en los  análisis  previos,  el  potencial  impacto negativo  que  más puede

ocurrir e incidir es aquel de riesgo y seguridad. Sin embargo, toda construcción de obra tiene un
factor de riesgo constante, que es prevenible.

El  presente  Plan  de  Gestión  Ambiental  contiene  tanto  las  medidas  de  prevención,
identificadas previamente en las actividades, y las medidas de prevención/mitigación:

8.1.1 Medidas Precautelatorias Generales:
Las medidas de Prevención Generales que se deberán ejecutar serán:

 Dotar con implementos de protección personal a quienes ejecuten las obras;

 Cumplir con las normas de seguridad e higiene laboral del Código del Trabajo;

 Vigilar que se cumplan todos los rubros mencionados en el contrato de la obra física y de

medidas de prevención de impactos ambientales a satisfacción de la Fiscalización.
8.1.2 Medidas precautelatorias y de mitigación:

 Planificación de logística constructiva; 

 Facilitar  instalaciones  sanitarias  y  de  salud  (primeros  auxilios),  así  como  equipos  de

seguridad laboral para los trabajadores y el personal de la obra

 Transporte de materiales, desechos orgánicos, troncos y ramas de árboles a ser removidos,

manejo de escombros y desechos inertes. Control de desechos y adecuada disposición final

 Adecuado mantenimiento de equipos

9 Plan de Abandono de obra y puesta en operación

Una  vez  concluida  la  obra,  se  procederá  al  desmantelamiento  de  la  caseta  de  guardia,
comedores, letreros, cercas de protección y otros. El plan de abandono de la etapa constructiva,
estará bajo la responsabilidad de la empresa constructora,  la fiscalización y acompañada por el
Consultor Ambiental,  quien elaborará el informe de cumplimiento de las medidas de mitigación
contempladas para dicha etapa, y lo presentará a la Secretaría del Ambiente, la cual deberá evaluar
la pertinencia de realizar o no, una verificación “in situ”.

10 Marco legal

La elaboración de los principios de una política ambiental para todo el país, es exigida por la
Ley Nº 1561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y
la Secretaría del Ambiente”, en su art. 12º establece que la SEAM tendrá por funciones elaborar la
política ambiental nacional, en base a una amplia participación ciudadana.

En  efecto,  en  cumplimiento  de  esa  normativa,  el  Consejo  Nacional  del  Ambiente
(CONAM), aprobó la política Ambiental Nacional del Paraguay (PAN) por medio de la Resolución
Nº 04 del 341 de mayo del 2005. 

El  documento  aprobado  explica  que:  “La  Constitución  Nacional  establece  derechos  y
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obligaciones en el tema ambiental. El país ha firmado convenios internacionales específicos sobre la
materia, todos los cuales tienen rango legislativo y son de cumplimiento obligatorio. La creación de
una  Política  Ambiental  de  Estado  contemplará  los  tres  niveles  de  la  organización  político-
administrativa: el nacional, el departamental y el municipal, y orientará sus estrategias y acciones
hacia la descentralización de la gestión ambiental y el fortalecimiento de la capacidad de gestión
local, con amplia participación local. Para asegurar la efectividad de la Política Ambiental Nacional
(PAN),  es  condición  indispensable  que  las  políticas  nacionales  busquen el  equilibrio  –global  y
local- entre los objetivos económicos, sociales y ambientales.”1 

Si bien es cierto, la PAN indica un camino a recorrer en el manejo del medio ambiente y de
los recursos naturales en el Paraguay, se debe gestionar la coordinación de acciones en el ámbito
ambiental con los otros organismos del Estado para su implementación efectiva. 

A continuación se presenta un listado del marco legal ambiental vigente en nuestro país,
contiene  las  normativas  de  protección  y  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos  naturales
disponibles para la producción nacional. La evaluación sobre la administración y el cumplimiento
de las leyes ambientales, revelan que en nuestro medio se tiene muchas dificultades estructurales
para  su  aplicación,  debido  principalmente  a  la  falta  de  disponibilidad  oportuna  y  adecuada de
recursos, asociado a la falta de penalizaciones específicas por daños al medio ambiente, como lo
ameritan los siguientes aspectos:

• Constitución  Nacional. La  Carta  Magna  de  la  Nación  garantiza  a  los  ciudadanos

paraguayos un ambiente saludable, la protección de los recursos naturales y las sanciones a
los responsables de delitos ambientales.

• Ley Nº  294/93 De Evaluación  de  Impacto  Ambiental  y  el  Decreto  Reglamentario  Nº

453/13 y 954/13. Esta Ley obliga, en su artículo 7º, la realización de estudios científicos
para identificar los impactos ambientales de cualquier actividad  pública o privada a ser
implementadas en una unidad geográfica definida.  

• Ley Nº  1561/00 Que  crea  el  Sistema Nacional  del  Ambiente,  el  Consejo  Nacional  del

Ambiente y la Secretaría del Ambiente, define a la Autoridad de Aplicación de esta Ley,
enumera sus funciones y determina las leyes que quedan bajo su dominio. 

• Ley Nº 716/96 Delitos contra el Medio Ambiente. Sanciona el Delito Ecológico (Ley Nº

716/95)  sancionada el  28/09/95,  protege al  medio ambiente y la  calidad de vida,  contra
actividades atentatorias al mismo.

• Ley Nº 1.183/85 Código Civil Art.1898 al 2014 y Ley 1248/31 Código Rural Art. 258 al

397:  Ambas leyes  establecen la  protección de los  cursos  de aguas.  El  Código Sanitario
también otorga al Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), la función de
protección integral de los cursos de agua naturales. 

• Ley Nº 836/80 Código Sanitario. En el Capítulo que trata del Saneamiento Ambiental y de

la Contaminación y Polución, se establece que queda prohibida toda acción que deteriore el
medio natural, disminuyendo su calidad, tornándolo riesgoso para la salud (art. 66º) y por el
Artículo 67 el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social determinará los límites de
tolerancia para la emisión o descarga de contaminantes o poluidores en la atmósfera, el agua
y  el  suelo  y  establecerá  las  normas  a  que  deben  ajustarse  las  actividades  laborales,

1 Política Ambiental del Paraguay. Documento aprobado en Sesión Extraordinaria del CONAM el 31 de mayo de 
2005. Cuadernillo Impreso y distribuido por la SEAM. Pág. 14.
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industriales,  comerciales  y  del  transporte,  para  preservar  el  ambiente  de  deterioro,  y
seguidamente por Artículo 68º promoverá programas encaminados a la prevención y control
de la contaminación y de polución ambiental y dispondrá medidas para su preservación,
debiendo realizar controles periódicos del medio para detectar cualquier elemento que cause
o pueda causar deterioro de la atmósfera, el suelo, las aguas y los alimentos.

• Ley 3956/09 De Gestión Integral de Los Residuos Sólidos.

• Ley 3361/07 De Residuos Generados en los Establecimientos de Salud y Afines y su decreto
reglamentario N° 6538/11.
Administración territorial

• Ley Nº 3966/10 Orgánica Municipal. Normaliza la función de las autoridades municipales, 
la constitución de las Junta Municipales, sus atribuciones y derechos sobre su territorio. Por 
esta Ley, las Municipalidades tienen atribuciones específicas en el manejo del medio 
ambiente y de los recursos naturales. En efecto, pueden clausurar los negocios o actividades 
que atentan contra la calidad ambiental y la salud de las personas de su territorio. Desde el 
inicio de cualquier proyecto a ser instalado en el distrito, funcionarios del Departamento de 
Obras deben revisar los planos de las obras y aprobar los mismos.

• Ley Nº 5211/14 De Calidad del Aire.

• Ley Nº 3956/09 “Gestión integral de Residuos Sólidos en la República del Paraguay”

• Ley Nº 4188/10 Que modifica la Ley Nº 3956/09 “Gestión integral de Residuos Sólidos en la

República del Paraguay” 

• Ley Nº 6390/2020 Que Regula  la  Emisión de Ruidos.  Según su art.  1º  esta  ley  tiene  el

objetivo de  "...regular la emisión de ruidos capaces de afectar el bienestar o dañar la
salud de personas y seres vivos, a fin de asegurar la debida protección de la población, del
ambiente y de bienes afectados por la exposición a los ruidos".

11 PLAN DE MONITOREO
El Plan de Monitoreo incluye un Check List, el cual, se encuentra inserto en el Estudio de

Impacto Ambiental del proyecto.

12 Conclusiones y recomendaciones

Como conclusión, el proyecto en general es de impacto moderado como para que ejerza
efectos adversos en el medio ambiente, en los vecinos cercanos y pobladores de distritos cercanos y
en los operarios de la constructora. Consta de dos grandes fases: construcción y operación. 

La  fase  de  construcción  corresponde  a  la  ejecución  de  las  obras  civiles  y  montaje  de
equipos.  En este  estudio se analizaron todos los  potenciales  efectos  negativos  y su manera de
mitigarlos  o  evitarlos.  Se  analizó  la  matriz  de  Leopold  y  se  concluyó  que  su  construcción es
favorable pues,  no incide considerablemente  en forma negativa sobre el  ambiente,  y  más bien
produce fuentes de trabajo en forma directa e indirecta.

En la fase de operación es, donde se manifestarán los efectos benéficos del proyecto, pues la
ciudadanía  se  beneficiarán  del  funcionamiento  del  supermercado.  Ya que  serán  satisfechas  sus
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necesidades de abastecimiento de productos de primera necesidad. Los impactos negativos serán
moderados y prevenibles. 

A  manera  de  recomendación  importante:  es  necesario  que  los  constructores  y  los
fiscalizadores se comprometan a cumplir especialmente con las normas de prevención, seguridad
laboral  y  de  salud  para  los  trabajadores.  De  igual  modo,  es  necesario  exigir  a  la  empresa
constructora  y  a  la  fiscalización,  usar  vehículos  en  buen  estado,  cubrir  las  carrocerías  de  las
volquetas para no desparramar materiales durante su traslado por la vía pública, colocar en el predio
letreros  respecto  a  las  actividades  de  construcción,  y  mantener  la  protección  de  las  veredas,
mediante  un  cercado  perimetral.  Esto,  adicionalmente,  salvaguardará  la  seguridad  de  otros
vehículos, peatones y al mismo tiempo, evitará ocasionar molestias innecesarias a los vecinos.

El Proponente, es quien realizará todo el esfuerzo necesario para la implementación de las
medidas de mitigación contempladas en el Plan de Gestión Ambiental en tiempo y forma, y declara
bajo fe de juramento, la veracidad de las informaciones brindadas, así como toda la documentación
relacionada con la actividad, en cumplimiento de la Ley No 294/93 “De Evaluación de Impacto
Ambiental” y sus Decretos Reglamentarios Nº 453/13 y 954/13.
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